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Hospital del Rey, s/n     09001 Burgos 
Telf.: +34 947 259043      Correo electrónico: sec.internacionalizacion@ubu.es  

 
RESOLUCIÓN RECTORAL 

 
 
Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene otorgadas por la normativa vigente y la propuesta emitida 
por la Comisión de Selección de “Ayudas para el programa de trabajos de fin de grado/ máster, prácticum, prácticas 
universitarias curriculares en el ámbito de la cooperación internacional para el desarrollo”, convocadas el siete de 
junio de dos mil veintiuno por el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación. 
 
RESUELVE CONCEDER LAS AYUDAS A: 
 

1. Proyecto: “Asegurando la alimentación y la educación en el centro integral de apoyo educativo de 
Burgosmarka” El Alto (Bolivia). 

 
• Maitane Alvárez de Eulate Marañon  

 
2. Proyecto: “Centro integral de apoyo educativo BurgosMarka”. El Alto (Bolivia). 

 
• Celia Arana Alejos   

 
3. Proyecto: “Formativo de techo para liderazgos comunitarios en el marco de las Mesas de trabajo”. Santa 

Domingo. República Dominicana. 
. 

•  María  del Val Dorao  
• Laura  Peraita Olalla 
• Samantha Vázquez Moreno 
• Ana Ventura Agesta 

 
4. Proyecto: “Dotación de sistemas de agua potable a las comunidades indígenas quechuas de Paracaya, Pico 

Central y Balcón del municipio de Colomi,” Cochabamba (Bolivia) 
 

• Rita Villanueva Ojosnegros  
  

5. Proyecto :”Fortalecer el proceso pedagógico en la Unidad educativa Cristo Rey de Fe y Alegría” La Paz 
(Bolivia) 
 

• Cristina Sevilla Sanvicens   
 
 
Nota: La realización de estos proyectos quedan condicionados al estado de la situación sanitaria  y la realidad en 
el destino en el momento de llevarlo a cabo. 
 
 
Contra esta resolución que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante este Rectorado en el plazo de un mes, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación de 
la presente resolución, o cualquier otro recurso que estime más procedente. 

 
Burgos, 26 de agosto de 2021 

 
EL RECTOR P.D. Resolución 27/01/2021 (BOCYL 29/01/2021) 

 
                  VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN   

 
 
 
 

Ileana Mª Greca Dufranc 
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